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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23.—Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los, mismos, así corno los dere-
chos de inserción de los anuncios er. los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del reniatante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos 'gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8. del art 8.°
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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa,. se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
!a ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
rAirniento.

ART. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
'as Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-

ctivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
hencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números del BoLETIN, co-
leccionados para su encuadertu-lción que deberá verificarse
a:final de cada año.

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA I MPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alca/des y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella, y la
venta de números sueltos :a 40 céntimos de peseta.

-^Aramwerroarreareti 	

Presidencia del
Directorio

S. M. cl Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
tove.dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

(Gaceta» 29 Septiembre 1925.)

hhierno Civil
do la

Provincia da Córdoba

Circular núm. 3.633
El Mino. señor Direcctor General

[e Agricultura, Minas y Montes, en24 del actual; me dice lo que,sigue:
.‘ 1-labiendose recibido en este Mi-

iisterio diversas instancias en solici-t d
11 " de que se modificasen algunos
artículos del Reglamento de polvori-TleS Y expendedurías de fecha 10 deMarzo de 1925,

S . M. el Rey (q. D. 	 ) de acuerdoCO lo propuesto por la Dirección de !

11111111n1.—___

Agricultura, Minas y Montes y con lo
informado por el Consejo de Minería
se ha servido disponer que no proce-
diendo acceder a lo solicitado, se
mantenga íntegro el Reglamento de 10
de Marzo de 1925».

Lo que se hace público por medio
de la presente para general conoci-
miento y cumplimiento.

Córdoba 27 Septiembre de 1925.
—El Gobernador civil, Luis María Ca-
bello Lapiedra.

Circular núm. 3.654

El Alcalde de Montilla, me interesa
la busca del menor Rafael Lucena Pa-
nadero, que el día 22 del actual des-
apareció de su domicilio y cuyas se-
rias personales son las siguientes; 13
arios de edad, estatura regular, delga-
do de cuerpo, color sano, no mal pa-
recido, viste traje mezclilla claro, boi-
na bilbaína color obscuro, botas
abiertas delante, camisa blanca con
cuello y lleva consigo útiles de barbe-
ro, que es su oficio.

Lo que se hace público por medio
de la presente, a fin de que por los
señores Alcaldes, Guardia Civil y de-
nlas Agentes de mi autoridad se pro-
ceda a averiguar el paradero del cita-
do- menor, dándome cuenta, caso de
ser habido, para entregarlo a su fami-
lia que lo reclama.

Córdoba 27 Septiembre de 1925.—
El Gobernador civil, Luis M. Cabello
Lapiedra.

Cuerpo de Ingenieros
de Montes

Núm. 3.534

Distrito Forestal de
Sevilla, Huelva

y Córdoba

ANUNCIO DE SUBASTA

El día que se cumplan los treinta de
la publicación de este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia de
Córdoba, o en el siguiente si aquél
fuese festivo y a la hora de las doce
tendrá lugar en las oficinas de este
Distrito forestal (San Gregorio, vein-
te y dos), y en la Casa Consistorial de
Conquista, la primerasubasta sencilla
para el aprovechamiento de pastos
en el monte Quebradilla, sito en el
término municipal de Conquista y de la
pertenencia del pueblo, por un ario;
siendo el tipo de tasación el de seis
mil pesetas; la presidirá el señor Al-
calde asistiendo a ella un emplea-
do del ramo o la Guardia civil y
dos testigos, o notario si lo hubiera
en el pueblo, sujetándose en todo a
las prescripciones legales y pliego de
condiciones que rijan para dicho acto;
las proposiciones se harán por pujas
a la llana y siempre tendrá que pre-

sentarse carta de pago del cinco por
ciento de la tasación, como fianza
para tomar parte en la licitación.

El aprovechamiento comenzará el
día en que la Administración haga la
entrega del disfrute, y terminara el día
treinta de Septiembre del año mil
novecientos veinte y seis. El que re-
sulte rematante está obligado a sa-
tisfacer además del importe del re-
mate, el del presupuesto de in-
demnizaciones, que asciende a la
cantidad de ochenta pesetas con
setenta y cinco céntimos, que in-
gresará en la habilitación de este
Distrito forestal, como lo manda la
condición quince apartado tercero del
pliego de condiciones.

Si esta primera subasta resultara,
desierta, se celebrara la segunda a los
diez días siendo los mismos el tipo de
tasación y las condiciones.

En la Secretaría del referido Ayun-
tamiento y en las oficinas del Distrito
forestal, estarán de manifiesto los
pliegos de condiciones y demás dates
que puedan interesar a los que deseen
tomar parte en la subasta.

Sevilla a diez y seis de Septiembre
de mil novecientos veinte y cinco.—
El Ingeniero Jefe, Diego Pajarón.—
Rubricado y sellado.

Núm. 3.535

El día que se cumplan los quince de
la publicación de este anuncio en el
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BOLETIN OFICIAL de la provincia' 'de

Córdoba, o en el siguiente si aquel
fuese festivo y a la hora de las doce
tendrá lugar en la Casa Consistorial
de Conquista, la primera subasta
sencilla para el aprovechamiento de
montanera en el monte Quebradilla,
sito en el término municipal de Con-
quista, de la pertenencia del pueblo,
por un ario; siendo el tipo de tasa-
ción . el de nueve mll quinientas pese-
tas; la presidirá el señor Alcalde
asistiendo a ella un empleado del
ramo o la Guardia civil y dos tes-
tigos, o Notario si lo hubiera en
el pueblo, sugetándose en todo a
las prescripciones legales y pliego de
condiciones que rijan para dicho ac-
to; les proposiciones se halan por pu-
jas a la llana y siempre tendrá que
presentarse carta de pago del cinco
por ciento de la tasación como fianza
para tomar parte en la licitación.

El aprovechamiento comenzará el
día en que la Administración haga la
entrega del disfrute, y terminará el día
treinta y uno de Enero del ario mil no-
vecientos veinte y seis. El que resul-
te rematante está obligado a satisfa-
cer además del importe -del remate, el
presupuesto de :indemnizaciones,
que asciende a la cantidad de ciento
cincuenta y dos pesetas con cincuenta
céntimos, que ingresará en la habilita-
ción -del Distrito forestal, como lo
manda la condición trece, apartado
tercero. del pliego de condiciones.

Si esta primera subasta resultare
desierta, se celebrará la segunda a los

diez . dias siendo los mismos el tipo de
tasación y las condiciones.

En la Secretaria del referido Ayun-
tamiento y en las oficinas del Distrito
forestal, estarán de manifiesto los
pliegos de condiciones y demás datos
que puedan interesar a. los que deseen
tomar parte en la subasta.

Sevilla diez y seis . de Septiembre
de mil novecientos veinte y cinco.—
El Ingeniero Jefe, Diego Pajarán.—Ru-
bricado y sellado.

Núm. 3.602

Rectificacion de anuncio

• de subasta

ANUNCIO

Propuesta la subasta de montanera
y pastos de la Dehesa de Quebradilla
del término municipal de Conquista
bajo los tipos de tasación de seis mil
pesetas el aprovechamiento de pastos
y nueye mil quinientas el de montane-
ra, y solicitando el Municipio la baja
de dichos tipos por efecto de la perdi-
da de parte de la bellota por causa de
la Lagarta así como de la cantidad de
pastos, a tres mil pesetas el tipo para
dicho aprovechamiento y dos mll pe-
setas el de montanera se hace público
en este BOLETIN corno rectificación
del anuncio de la subasta.

Sevilla veinte y cuatro de Septiem-
bre de mil novecientos veinte y cinco.
—El Ingeniero Jefe, Diego Pajarón.—
Rubricado.

AbaincL3 del Estado
da la

PROMCIA DE 2ÓRDOBA

Nm. 3.659

Por la presente se hace saber a los
herederos de don Juan Pérez Gimé-

nez que en ei término de siete días
improrrogables contados desde la pu-
blicación de la presente en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, habrán de
satisfacer al Tesoro las cantidades
que se consignan, que les han sido
hiuidadas'por el impuesto de Dere-
chos Reales, y a más veinte y cinco
céntimo de peseta como honorarios
por la contribución de utilidades, pre-
viniéndoles que si flojo verifican incu-
rrirán en la multa del diez por ciento
de la cuota liquidada y habrán de pa-
gar el interés de demora correspon-
diente hasta ei dia en que realicen el
pago, advirtiéndoles que pueden in-
terponer en el plazo de quince días
reclamación económica ante el Tribu-
nal Económico Administrativo.

Herederos de don Juan Pérez Gi-

ménez, por el concepto de So-
ciedades al 1 por100 so-
- bre 15.000 pesetas

Cuota, 150 pesetas.
Honorarios, 4
Demora, 37'50
Multas, 0'45
Total 236'50 pesetas.

Herederos de don Juan . Pérez Gimé-
nez, por el concepto de Mue-

bles al 2 por 100 sobre
9.000 pesetas

Cuota, 180 pesetas.
Honorarios, 4'60
Demora, 16'50
Multas, 54
Total 255'10 pesetas.
Córdoba 28 Septiembre 1925.—E1

Abogado del Estado, Rodrigo F. de
Mesa.
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Núm. 3.658

Existiendo vacantes en este Exce-
lentísimo Ayuntamiento, cuatro pla-
zas de Oficiales segundos dotadas
con el haber de cuatro mil pesetas
anuas cada una, de las cuales la pri
mera y la tercera han de proveerse
por el turno de oposición entre todos
los auxiliares que cuenten tres arios de
servicios al Municipio, con arreglo a
lo prevenido en el Reglamento del
Cuerpo, se anuncia por la presente
que los ejercicios para esas oposicio-
nes habrán de atemperarse al progra-
ma que se halla de manifiesto en la
Secretaría municipal y darán princi-
pio una vez transcurridos dos meses
a partir del día siguiente al en que
aparezca este edicto en el BOLETIN

OFICIAL advirtiéndose que las instan-

clas de admisión podrán presentarse
hasta la víspera del comienzo de los
ejercicios.

Córdoba 24 de Septiembre de 1925.
—El Alcalde, J. Cruz Conde.

Núm. 3.689
Alcaldfa-Presidencia

•
Habiéndose solicitado por los pro-

pietarios de casas enclavadas en la
calle de Sevilla de esta Capital que la
nueva pavimentación en expresada
vía sea análoga a la empleada en la
de Gondomar ha sido suspendido de-
finitivamente todo tránmite en las di-
ligencias de la subasta convocada pa-
ra contratar las obras de adoquinado,
acerado y mädificación de rasante de
aludida calle de Sevilla en su parte
comprendida entre la de Gon domar y
Horno de San Juan.
• Lo que se anuncia para conoci
miento de quienes esta decisión pue-
da interesarles.

Córdoba 30 de Septiembre de 1925.
—El Alcalde, J. Cruz Conde.

da la
PRZWINCIA DE CöirinüBA

Núm. 3.604

Inspección

Por el presente periódico oficial se
hace saber al individuo que se detalla-
rá, que en el plazo de diez días a con-
tar desde la publicación del presente
anuncio deberá ingresar en arcas del
Tesoro, la cantidad que se expresará
por expediente seguido contra el mis-
mo, por el concepto de Industrial.

Gerónímo Parra Muñoz, Pozoblan-
ca, 368'57 pesetas.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para conocimiento del
interesado y se le advierte que de no
verificarlo en el plazo fijado, se pro-
cederá contra el mismo por la via de
apremio.

Córdoba 24 de Septiembre de 1925.
—El Delegado de Hacienda, M. Ma-
rín.

• te 0- seMZ92771.Zruwan-•---

AYUNTAMIENTOS

VILLAVICIOSA DE CORDOBA

Núm. 3.633

Don Fermín Caballero Pedraza, pri-
mer teniente de Alcalde de este
Ayuntamiento y encargado del
despacho de la Alcaldía por en-
fermedad del señor Alcalde.

Hago saber: Que el día diez y seis
del corriente mes ha aparecido aban-
donada en la finca Campo Alto de es-
te término una yegua de doce a cator-

ce arios, con unmetro cincuenta ycl/2
tro centímetros de alzada, cicatriz e
ambos lados del vientre, crin, cola
cabos negros, semi-calza de la extrem
dad posterior izquierda, con herida
traumáticas recientes en el dorso, u

hierro de esta figura g R en la pierr
izquierda, otro confuso en la pierr
derecha, y otro cOnfuso en la espak
derecha.

Lo que se hace público por medi o
del presente a fin de que la persona a
quien corresponda el expresado se.
moviente pueda recogerlo en el pla:
de quince días hábiles a contar desde
el siguiente al de la inserción de este
anuncio en el BOLE'TIN OFICIAL de la
provincia, apercibida que de no ha-
cerlo se procederá a su venta en pú-

blica  subasta al siguiente día de di
a doce de la mañana en esta Casa Ca-
pitular.

Villaciosa de Córdoba a veinte y

cinco de Septiembre de mil novecien-
tos veinte y cinco.—Fermin Caba-
llero.

PLIEBLONLIEVO DEL TERRI131,1
Núm. 3.632

Edicto

Don Eladio León y Castro, Alcal
Presidente del Ayuntamiento coi
titucional de esta villa.
Hago saber: Que por el Come

dante del Puesto de la Guardia ci
de esta viila se ha comunicado a e:
Alcaldía el hallazgo de una cabal
ría de las serias siguientes:

Mula castellana, castaña oscu
de catorce a quince años, cabe
acarneracia, de un metro quinient
centímetros de alzada, con un hiel
Confuso en la tabla del cuello derec
y en la paleta izquierda seriales
haber tenido heridas; y para que 1

gue a conocimiento de su dueño,
hace público; advirtiendo que pa:
dos quince días desde la publicaci
de este edicto en el BOLETIN OFIC

de la provincia, sin que aparezca
dueño será vendido dicho animal n

su precio se darä el destino que (
rres pon de.

Pueblonuevo del Terrible 23 de S(
tiembre de 1925.—E. León.

BELALCAZAR

Núm. 3.641

Edicto

Don Gabriel Alonso Delgado, Alo

- de-Presidente del Ayuntamiento

esta villa.

Hago saber: Que confeccionadas

las cuentas municipales de esta E e'
iopositaría, pertenecientes al ejerci(
x.económico de 1924-25, quedan 

e iapuestas al público en esta Secretai

por término de quince días a contar

radel 1.° al 15 de Octubre próximo pa
a'que puedan ser examinadas y rep

radas en su casó.
Belalcazar veinte y seis de Septiera,

bre de mil novecientos veinte y cin(3'
—El Alcalde, Gabriel Alonso.
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VALENZUELA

Núm. 3.608
EDICTO

Don Pedro Oliván Hidalgo, Alcalde
constitucional de Valenzuela.

Hago saber: Que formuladas las
,ventas de presupuesto y de deposita-

:orrespondientes al ejercicio de
1924a 25 y sometidas al examen de la
Comisió n permanente de este Ayunta-
5ien 0 quedan expuestas al público
¿ola Secretaría del mismo por plazo
de quince días durante los cuales y
ozhos días más los habitantes de este
irmj ilo municipal puedan formular
por escrito los reparos u observacio-
one ; que estimen oportunos.
Lo que se hace público para general

zonocimiento de este vecindario.
Valenzuela 22 de Septiembre de

10.—E1 Alcalde, Pedro Oliván.

la Patria que ha sido concedida al
soldado José Cubero Luque.

Conceder una gratificación men-
sual a los tres practicantes que actual-
mente prestan sus servicios a este
Ayuntamiento.

Examinadas las cuentas municipa-
les correspondientes al ejercicio del
presupuesto de 1924 a 1925, quedaron
de la siguiente manera: 246.423'05
pesetas.

Data 232.387'89 pesetas.
Existencias para el ejercicio actual

13.935'16 pesetas, acordando la Co-
misión se redacte la memoria preve-
nida en el número 5.0 del artículo 154
del Estatuto y que se expongan al pú-
blico las cuentas aludidas.

Ordenar que se retiren los entibos
de las casas de la calle Tercia por ser
ya innecesarios.

Pedir el indulto del reo Valeriano
Infante.

Realizar obras de reparación en los
pozos de la Recacha y Cruz de Vene-
garza.

Sesión ordinaria del día 20
No pudo celebrarse por falta de

asistencia de los señores de la Comi-
sión.

Sesión ordinaria supletoria del
dia 21

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don Juan Fuentes y Ló-

-pez de Tejada se tomaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder socorro mensual de lac-

tancia a la vecina pobre Salud Pérez
Gutiérrez.

Conceder socorros para ingresar en
el Hospital provincial a los vecinos

bar la distribución de fondos 1 pobres Manuel Bello García y Carmen
o por la Intervención para 1 Redondo Millán.
a los gastos del presente mes. 	 Autorizar al señor Alcalde para que

realice varios pagos.
Aprobar la cuenta del material in-

vertido durante el mes de julio en las
oficinas de esta Secretaría.

BOLETIN OFICIAL

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm.3.662

Don Manuel Blasco PerGea, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que acordado por la
Comisión permanente de dicho Ayun-
tamiento en sesión de veinte y tres
del actual, se anuncia un concurso
por término de treinta días para la
provisión en propiedad de la plaza
de Interventor, vacante en este Muni-
cipio; podrán solicitarla los que figu-
ren inscriptos en dicho Cuerpo den-
tro del plazo señalado, en la forma
que determinan los artículos 23 y 24
del vigente Reglamento de 23 de
Agosto de 1924.

Dicho plaza está dotada con el ha-
ber anual de 4.000 pesetas.

Dado en Hinojosa del Duque a
25 de Septiembre de 1925.—Manuel
Blasco.

eléctrico que sea necesario, para ei
alumbrado extraordinario de feria.

Con lo cual se dió por terminada la
última sesión celebrada en el mes de
Agosto.

Castro del Río 3 de Septiembre de
1925.

El precedente extracto ha sido
aprobado por la Comisión Permanen-
te en sesión ordinaria del día cuatro
del corriente.

Castro del Río 14 de Septiembre de
1925.—E1 Secretario, Rafael del Río.
—Visto bueno: El Alcalde, Juan Fuen-
tes.

Aprobado por la Comisión perma-
nente de mi presideucia en sesión del
día 25 del corriente un expediente de
suplemento de crédito de 10.000 pe-
setas para acrecer el crédito de siete
mil cincuenta y cinco pesetas que seconsignan en el capítulo 1. 0 artículo3.° del presupuesto ordinario de gas-
tos del corriente ejercicio cuya canti-
dad es insuficiente para cubrir las
a tenciones a que se destina y la sus-
cripción de veinte acciones de 500pesetas nominales del Banco de Cré-
dito Local de España.

Con atemperancia a lo prescrito
en el artículo 12 de/ Reglamento de
Hacienda municipal se expone al pú-
blico precitado expediente en la Se-
cretaría de la Corporación por térmi-
no de quince días hábiles que empe-
zarán a contarse al siguiente al en
que este edicto aparezca inserto en
el B OLETIN OFICIAL a fin de que aque-
llos que lo tuvieran por conveniente
puedan producir sus reclamaciones
ante el Ayuntamiento Pleno.

Baena veinte y ocho de Septiembre
de mil novecientos veinte y cinco.—
El Alcalde, F. de la Moneda.

BAENA
Núm. 3.660

Edicto

rquitecto que inspecciona las 	 Que concurra una Comisión de es-
te Ayuntamiento al homenaje que se
tributará en el vecino pueblo de Espe-
jo al señor Alcalde de Córdoba don
José Cruz Conde.

Conceder veinte y cinco pesetas pa-
ra premios a las niñas que asistan al
Colegio de San Acisclo y Santa Victo-
ria.

Sesión ordinaria del día 27
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde accidental don Luis Pé-
rez y López Toribio, se tomaron los
siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder asistencia gratuita médi-

co-Farmacéutica al vecino pobre Juan
Garcia Bello.

Aprobar la cuenta de gastos meno-
res ocurridos en este Ayuntamiento
durante el mes actual.

Admitir la renuncia que presenta el
fiel del Matadero, don Antonio San-
chez Navajas.

Conceder socorro mensual de lac-
tancia al vecino pobre José Gallardo.

Autorizara] señor Alcalde para que
compre una Bandera Española para
este Ayuntamtento.

Autorizar la compra del material

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.609
'..xÉracto de los acuerdos tomados

por la Comisión permanente de
est: Ayuntamiento en el mes de
Agosto del corriente ario, que for-
ma el Secretario que suscribe en
cumplimiento de lo prevenido en
el párrafo primero del artículo 227.
del vigente Estatuto.

MES DE AGOSTO

Sesión ordinaria del 6
Celebrada bajo la presidencia del

!eñor Alcalde accidental don Luis Pé-
tu López Toribio se tomaron los
siguientes acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Apro
Inad
tender
Apro
mado

Iz duran
Autor

ter A
raS del Mercado de Abastos.
Autorizaral señor Alcalde para que

Taiqu varios pagos.
Sesión ordinaria del día 13

Celebrada bajo la Presidencia del
'ñor Alcalde don luan Fdentes y Ló-

cle Tejada se tornaron los siguien-
la acuerd os:

Aprobar el acta de la anterior.
Rt conocer un crédito de doscientas
setas al Inspector Veterinario donAntonio Cubero y Cubero por servi-cios extraordinarios prestados por el

Aprobar la compra de instrumentos
stinachs a la Banda Municipal de
sica y autorizar el pago de su im-cine

Autorizar al señor Alcalde para que
Ique varios pagos.
Darse por enterada la Comisión de
ostaneja presentada por don Teo-trQ Casdro.

Autorizar al señor Alcalde para que
la las ges tiones que juzgue necesa-laS sobre el concierto con la Diputa-1163 Procincial para el cobro de cédu-

Comprarar con fondos de este Muni-'A la medalla de sufrimientos por

MORILES
Núm. 3.639

Edicto

Comisión de escrutinio
--

Año de 1925

La Comisión de escrutinio, en
acuerdo adoptado en el día de hoy,
ha hecho la proclamación de los vo-
cales electos siguientes:

De la Comisión de evaluación de
la parte Real del repartimiento

D. Pablo Solís Nieto
Juan Martos Fernández
Manuel Gutiérrez Bueno
Antonio M. Bogas Gutiérrez
José López Burgos
Rafael Arcos Toro
De la Comisión de evaluación

de la Parte Personal del
repartimiento

Parroquia única de San Gerónimo
D. Manuel Hoyos Hernandez

Francisco Ruiz Dadillos
Francisco Carmona Fernández

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y a fin de que, los
que se consideren agraviados puedan
acudir en apelación, por término de
cinco días, en única instancia, ante el
Tribunal de repartos, de conformidad
con el artículo 83 del Real decreto
de 11 de Septiembre de 1918.

En Moriles a 12 de Septiembre de
1925.—E1 Alcalde accidental, Rafael
Chacón.

JUZGADOS
—

LUCENA
Núm. 3.665

Don Juan Luis Rivas Motrico, Juez de
instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente edicto, que se publi-
cará en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, ruego y encargo a las auto-
ridades que por medio de sus agentes
procedan a la busca, ocupación y re-
misión a este Juzgado con poseedores
ilegítimos, de una mula de cinco años,
de un metro cuarenta centímetros de
alzada, raya cruzada; un mulo de cua-
tro años, de un metro cuarenta centí-
metros de alzada, negro, bocinegro,
remolino blanco en ambos costillares;
otra mula de siete arios, de un metro
cuarenta y cuatro centímetros de alza-
da castaña obscura, un hierro del Fé-
nix Agrícola en la cadera irquierda,
lucera bocicIara; y otro mulo de ca-
torce años de un metro cuarenta y
seis centímetros de alzada, castaño
obscuro, un hierro de la Agrícola Es-
pañola, en la nalga izquierda; y todas
con el hierro de la Mundial Agraria
letra c, número dos; tres de las caba-
llerías, colocado dicho hierro en la
nalga izquierda, y el de la de catorce
años, en la derecha; en cuya compa-
ñía están asegurados.

Así mismo se practicarán diligen-
cias, en averiguación del autor o au-
tores de la sustracción de los cuatro

bar el extracto de los acuerdos
s por la Comisión permanan-
i te el pasado mes de Julio.
izar el pago de honorarios del
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te y cinco.—Luis de la Concha.—El cinco.—Luis de la Concha.—El
Secretario Licenciado, Manuel Po- tarjo Licenciado, Pedro Ferri
zanco. 	 Pintado.

semovientes, y de los otros cuatro que
han sido rescatados, poniéndolos en
su caso er la cárcel de este partido ami
disposición; pertenecientes los semo-

vientes a Francisco Gómez Ramirez,

vecino de Carteya, los cuales fueron
sustraídos del sitio denominado Arro-
yo de la Bermeja, de este término don-
de pastaban, la noche del veinte al
veinte y uno del corriente. Así mismo
se cumplirá la investigación, para
averiguar a quien corresponda, siete
pieles de cabra, en dos bultos, una de

, ella negra y seis coloradas, de ellas
una es algo entrepelada, y otra con
lunares negros en la parte de la barri-
ga, y lunares blancos, sobre las ma-
nos, que fueron encontrados en el
mencionado sitio al pié de un olivo, y
al que resulte dueño, se le haga saber
comparezca en este Juzgado, para re-
cibirle declaración, y lo demás que
proceda.

Dado Lucena a veinte y cinco de
Septiembre de mil novecientos veinte
y cinco.—Juan Luis Rivas.—El Secre-
tario judicial, Pedro Romero.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.619

Don Domingo °norato Peña, Juez de
primera instancia e instrucción de
este partido.

Hago saber: Que en providencia de
esta fecha dictada en cumplimiento de
carta orden de la Excelentísima Au-
diencia Territorial de Sevilla he acor-
dado anunciar la provisión de los car-
gos de Juez municipal y suplente de
esta villa para el próximo cuatrienio
de mil novecientos veinte y seis a mil
novecientos veinte y nueve los cuales
han de proveerse conforme a lo dis-
puesto en el Real decreto de treinta de
Octubre de mil novecientos veinte y
tres al objeto de que los que aspiren a
desempeñar dichos cargos puedan
presentar sus solicitudes en la Secre-
taría de esíe juzgado, con los compro-
bantes de sus condiciones o méritos,
dentro del plazo de quince días natu-
rales que terminará el quince de No-
viembre venidero.

Dado en Castro del Rio a veinte y
cuatro de Septiembre de mil novecien-
tos veinte y cinco.—Domingo Onora-
to,—El Secretario, Angel Romero.

MONTU 12Q U E
Núm. 3.624

Don Francisco Ramos ivIontemayor,
Juez municipal suplente de esta vi-
lla.
Hago saber: Que hallándose vacan-

te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, para su provi-
sión se anuncia a concurso en la for-
ma que establece el Real Decreto de
veinte y nueve de Noviembre de mil
novecientos veinte, en relación con
la Real Orden de nueve de Diciembre
del. mismo ario y Reglamento de diez
de Abril de mil ochocientos setenta y
uno.

Los aspirantes a dicho cargo pre-
sentarán sus solicitudes y demás do-
cumentos en el plazo de treinta días
ante este Juzgado a contar desde la

inserción del presente en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia.
Según el último censo de población

de esta villa, consta de cuatrocientos
setenta vecinos y el Secretario suplen-
te no percibe mas derechos que los se-
ñalados en el arancel.

Monturque veinte de julio de mil
novecientos veinte y cinco.—El Juez
municipal, Francisco Ramos.—El Se-
cretario, Rafael Maldonado.

(Publicado nuevamente por error).

CÓRDOBA

Núm. 3.528

EDICTO

Don Santiago Aparicio y Aparicio,
Juez de instrucción del distrito de
la izquierda de esta capital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de la caballería
que al final se reseñará, que el día
once del actual fui sustraida a don
Alvaro García Pérez Rico, vecino de
esta Capital, de la puerta de su casa
calle Valladares número dos de esta
capital, y a la captura y conducción a
esta cárcel como detenido del au-
tor o autores del hecho, y la ca-
ballería de ser encontrada la pon-
drán a mi disposición, con la perso-
na o personas en cuyo poder se

1
encuentre, si no acreditan su legíti-

1 ma adquisición.
Dado en Córdoba a diez y ocho de

Septiembre de mil novecientos vein-
te y cinco.—Santiago Aparicio.—E1
Secretario, Eusebio Huélamo.

RESEÑA

Una burra cerrada, más de marca,
rucia tirando a blanca, con unas
desolladuras en los pechos, llevando
un aparejo con ataharre colorado, y
unas aguaderas de esparto con cuatro
cujones.

CORDOBA
Ntim 3.579

EDICTO

Don Luís de la Concha Moreno, Juez
de instrucción de esta Capital.

Por el presente, en nombre de S. M.el
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero a
todas las autoridades de la Nación,
procedan por medio de sus agentes a
la busca de las caballerías que al final
se reseñan que el día diez y siete del
actual fueron sustraídas a don Juan
López Soriano, vecino de Bujalance,
del sitio Cortijo « Mirasivíenes», de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta Cárcel como detenido del
autor o autores del hecho, y las caba-
llerías de ser encontradas, la pondran
a mi disposición, con la persona o
personas en cuyó poder se encuentren
si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en Córdoba a veinte y uno de
de Septiembre de milnovecientosvein-

Resella

Una mula de cuatro arios, castaña
oscura, algo entrepelada, braquilava-
da, bociclara, con los hierros V. nalga
izquierda, el del Fénix Agrícola con la
letra V. y número catorce en la nalga
derecha.

Y un mulo de siete arios, tordillo
más claro por la cabeza, un hierro
nalga izquierda el del Fénix Agrícola
letra V. y número catorce en la misma
cadera y el mismo hierro en la citada
nalga.

CABRA
Núm. 3.625

Don José Pérez Arroyo, Juez munici-
pal de esta ciudad, interino de ins-
trucción de la misma y su partido.

Por virtud del presente, en nombre
de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades e indi-
viduos de la policía judicial de la Na-
ción practiquen diligencias para la
busca y rescate de una yegua de diez
arios, cubierta, alzada 1'45, castaña
oscura, hierro Fénix anca izquierda,
anca derecha quemaduras, cabos ne-
gros, lucero, lunares en el cuerpo y ei
hierro Banco Agrícola Andaluz c.-dos
espaldilla izquierda.

Un burro siete arios, entero, alzada
1'31, capa rucio claro, hierro Fénix
anca izquierda, y Banco agrícola An-
daluz letra C número tres, propias de
Manuel Camacho Arrebola, extravia-
das la noche del trece del actual del
sitio nombrado cuatro fanegas parti-
do de la « Viriadera» término munici-
pal de Znheros, poniéndolas caso de
ser habidas a disposición de este Juz-
gado con poseedores ilegítimos.

Dado en Cabra a veinte y uno de
Septiembre de mil novecientos veinte
y cinco.—José Pérez.—Ei Secretarto,
P. D.: Agustín Amo Chacón.

CORDOBA
Núm. 3.460

EDICTO

Don Luis de la Concha Moreno, Juez
de Instrucción de esta Capital y dis-
trito de la derecha.
Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.), exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de las caballerias
que al final se reseñan que el día 9
del actual fueron sustraídas a don Jo-
sé y don Francisco Solís Jiménez ve-
cinos del Carpio, del sitio los Cansi-
nos, de este partido, y a la captura y
conducción a esta cárcel como deteni-
do del autor o autores del hecho, ylas
caballerias de ser encontradas las
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a catorce de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y

RESEÑAS

De TO 3é S plis:
Una mula seis arios, 1'49 z

parda, española, raya de mulo
da de las cuatro, hierro Fenix
torce nalga izquierda, atiend
Cordobesa.

Mulo cuatro arios, 1'48 alzad
do, raya cruzada, rayado de la
tro, hierro Fénix V-14 nalga
da, atiende por Gallardo.

De Francisco Solís:
Mulo capón, siete arios y medio

1'50 alzada, alazán entrepelado, re
mandado por cara y caderas, hierre
V-14 nalga izquierda.

Mula cinco arios y medio, 1'48 alza.

d 3, castaña, algo apardada, raya dz

mulo cruzada, seniirayad a de las cuz.

t .o, hierro particular en nalga der.
cha, y el del Fénix V-14 nalga iz-

quierda.

Mulo cuatro arios y medio, castatio
encendido, capón, mas de marca ,y
si.' marca particular.

40 1

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

Bajo los apercibimientos procc.
dentes en derecho, se citat
emplaza por los jueces y Tri-
bunales respectivos a lasper.
sonas que a continuación se

expresan, para que compa.
rezcan el día que se les s a.
fíala o dentro del término que
se les fija, a contar dEsde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico oh.
cial con arreglo a los artice
los 178 de la ley de Enjui.

ciamiento Criminal, 386
Código de justicia
63 de la ley de Enjuicia
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